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S. 

Con 

ERICK FABIAN LARIOS DITTA, mayor de edad, 
de ciudadanía número 

identificado cédula 

1.065.632.729 de Valledupar, residente en la Calle 16A 

N° 12-94 en la ciudad de Valledupar, celular 314 843 6856, 

correo electrónico: kiulariosditta@hotmail.com por medio 

del presente escrito acudo a ustedes con la finalidad de 

presentar DENUNCIA PENAL contra CESAR ARTURO 

GRANADILLO SIERRA, mayor, identificado con la C.C. N 

12.646.556 de Valledupar, residente en la Carrera 10 N° 

198-10 Almacén SOLO MAZDA DEL CESAR, en la ciudad 

de Valledupar, por los delitos DIFAMACION POR 
INJURIA, CALUMNIA, MEDIOS INFORMATICOS, 

AMENAZA DE MUERTE, y los que el despacho considere 

D. 

HECHOS 

1. El señor CESAR ARTURO GRANADILLO SIERRA, le 
sirvió Como fiador al señor CARLOS MARIO 

MARQUEZ, hace aproximadamente 12 años sobre un 
local comercial , que tuvo en arriendo y en el Cual 
funcionaba una VENTA DE CELULARES 

ACCESORIOS. 

en la investigación, con base en los siguientes: 
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2. Yo le compré al señor CARLOS MARIO MARQUEZ, la 
razón social del establecimiento de comercio denominado 
BLACKBERRY MANIA, con todos los implementos 
mercancías, sin actualización de contratos de arriendo 

quedando los mismos fiadores. 

3. Debido a la pandemia que azota aun nuestro pais y al 

mundo de entero, me ví obligado a cerrar el local y 

entregarlo, pero quedé debiendo unos cánones de 
arrendamiento que llevaron al propietario a embargar las 
cuentas del señor CESAR ARTURO GRANADILLO 

SIERRA. 

4. En vista de ello, hice un acuerdo de pago con 
Arrendaventas donde he venido pagando la obligación 
adeudada por concepto de cánones de arrendamiento. 

5. El señor CESAR ARTURO GRANADILLO SIERRA, en 

vista que no le han desembargado las cuentas, me ha 
difamado por instagram y redes sociales, me amenaza de 

muerte y me injuria y calumnia informando al público a 

través de las redes que soy pícaro, que no pago, que n0 
confíen en mí, lo cual pone en tela de juicio mi buen 
nombre y además me inhabilita como comerciante, 

porque mi labor es de comerciante. 



FECHA 

6. El señor CESAR ARTURO GRANADILLA SIERRA, ni 

espero el tiempo siquiera 

HASTA EL ULTIMO PESO, PANTALLERO 

APARENTADOR @erickquick. 

acordado 

ARRENDAVENTAS, para culminar el pago de la 

obligación, ni ha tenido en cuenta que estoy cumpliendo 

con la misma, por lo que optó por montar en Instagram la 

fotografía del suscrito, con una anotación de: ERICK 
DE PROPIETARIO QUICK LARIOS DITA, 

BLACKBERRY MANIA DE C.C. ARIGUANI, 

CONFIEN EN ESTA PERSONA, ES TRAMPOSO, 

TRAMOLLERO, NO PAGA LO QUE DEBE, PAGA 

cumpliendo 
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Con 

7. El denunciado tuvo conocimiento de que continuaba como 

fiador y la obligación se dio por fuerza mayor, debido a 

la emergencia sanitaria, no fue con intención y como 

persona responsable estoy cumpliendo con mi obligación. 

8. El denunciado debe tener conocimiento que la publicación 

injuriosa montada en Instagram es un delito, toda vez 

que me está dañiando mi buen nombre haciéndome ver 

como irresponsable, tramposo, tramollero, causando 

graves perjuicios toda vez que ya mis clientes no quieren 

comprar los accesorios ni celular que vendo al público 

debido al bulín al que vengo siendo sometido por el 

denunciado inhabilitándome para obtener ingresos para 
la 

ARRENDAVENTAS. 

obligación 

NO 

Con Con seguir 



9. Señor Fiscal, con esta actitud ilícita perpetrada por mi 
denunciado no solo daña mi imagen sino que también 
repercute y está causando un daño psicológico al suscrito 
Ya mi familia, ya que la deuda se fue a setenta millones 
de pesos y de los cuales ya he cancelado la suma de 
cuarenta millones de pesos. 

PRETENSIONES 

Solicito se sirva abrir investigación penal contra el señor 
CESAR ARTURO GRANADILLO SIERRA, por los delitos 
de DIFAMACION POR MEDIOS INFORMATICOS, 
INJURIA, CALUMNIA, AMENAZA DE MUERTE y los 
que resulten de la investigación. 

Se ordene al denunciado resarza los daños y perjuicios 
ocasionados y se le ordene la eliminación total de los 
archivos en Instagram y otras redes sociales, a fin de que 
no se siga propagando la información. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi denuncia en los art. 197 al 201, 221, 249 del 

Código Penal Colombiano y demás normas concordantes y 

reglamentarias. 



NOTIFICACIONES 

El suscrito recibe notificaciones en la Calle 16A N° 12-94 
en la ciudad de Valledupar, celular 314 843 6856, correo 
electrónico: kiulariosditta@hotmail.com 

El denunciado recibe notificaciones en la Carrera 10 N 
19B-10 AlImacén SOLO MAZDA DEL CESAR, en la ciudad 
de Valledupar, celular 316 473 1914. 

Atentamente, 

ERICK FABIAN LARIOS DITTA 

c.c. N° 1.065.632.729 de Valledupar 



OUICK LARIOS 
ERICK QUICK LARIOS DITA 
PROPIETARIO DE BLAGKBERRY MANIA 

DEL GG ARIGUANI 

NO CONFIEN EN ESTA PERSONA 

ES TRAMPOS0 
TRAMOLLERO 
NO PAGA LO QUE DEBE 

PAGA HASTA EL ÚLTIMO 
PESO, PANTALLERO Y 
APARENTADOR 
@erickguick 

AGALO QUE 
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